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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 99 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unioo: Aprobar en todas y cada una de sus 
partes. el Acuerdo N· 4, emitido por el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, con fecha 8 de septiembre de 1970, rela
tivo al "Convenio entre el Gobierno de la República de 
Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo", que 
literalmente dice : 

"ACUERDO No 4.-Visto el "CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (Privile
gios e Inmunidades psra el p1rsonal del Banco en Hondu
ras), suscrito por los infrascritos Plenipotenciarios debida
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., el 8 de septiembre de mil 
novecientos setenta, que literalmente dice: CONVENIO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HON
DURAS Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DES
ARROLLO (Privilegios e Inmunidades para el personal del 
Banco en Honduras). El Gobierno de la República de Hon
duras (en adelante denominado "El Gobierno"), de una parte 
Y el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante deno
minado "El Banco") , de la otra. 
. CO~SlDERA11!00: Que es práctica de los organismos 
mternac¡onaJes dedicados a promover el desarrollo económi
co Y social de América Latina celebrar convenios con los 
Gobie~os nacionales sobre privilegios e inmunidades, con él 
propósito de establecer condiciones favorables para que las 
actividades del personal de tales organismos devuelvan en 
f~ que facilite el cumplimiento de su cometido, en be
nefiCIO de los países miembros. Que el Banco Interamericano 
de Desarrollo es un organismo Internacional dedicado a 
con~_buir al . desarrollo económico y social de los palaes de 
~enea Latina, y TENIENDO EN CUENTA las disposi
e~ones pertinentes del Convenio Constitutivo del Banco y las 
normas y prácticas internacionales de general aceptación, 

ACUERDA N: 

Artículo Primero.-El Gobierno concederá a los fun
CIOnarios pe~entes del Banco, que no sean de nacionali
dad hondu.re~, en la medida que lo permita la Constitución 
de la R<;publica, similares privilegios e inmunidades que los 
es~~lec1dos a favor de los Miembros de las Misiones Diplo
~cas de los países centroamericanos acreditados ante el 

le~ ~ Honduras, procurando en lo posible asimilarlos 
~las diStintas categorías Diplomáticas reconocidas por la 

retaria de Relaciones Exteriorc" de Honduras de acuerdo 
~o~ SU status de funcionflrios internacionales. Los nombres 
de as personas con derec!v:l a los privilegios de inmunidades 

lle qll!' se trata se consig-narán en una nómina oficial que 
evara 1 M' · t · e 1rus eno de Relaciones Exteriores. El Banco 

f"ndrá oportunamente en conocimiento del Ministerio los 
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nombres de las personas que deban ser incluidas en la nó
mina o excluidas de ella. 

Articulo Segundo.-Las Autoridades hondureñas compe
tentes otorgarán toda clase de facilidades psra el libre trá~?
sito en el territorio del país, asi como para entrar o IIShr 
del mismo, a las personas que se indican a continuación: 

a) Miembros del personal permanente del Banco ;¡ h
miliares dependientes; y, 

b) Técnicos que, sin formar parte del personal perma
nente del Banco, sean contratados por éste o por otra entidad 
con cargo a los recursos de una operación celebrad& por el 
Banco. El presente Articulo no será aplicable en casos de 
interrupción general del transporte y no podrán entrabar la 
aplicación efectiva de las leyes vigentes, ni tampoco exone
rar de la justa aplicación de reglamentos cua1'€ntenales Y 
sanitarios. Los visados de entrada salida del país psra las 
personas indicadas en el presente Articulo serán extendidos 
gratuitamente. 

Artículo Tereero.-Ei personal permanente y los técni
cos contratados a que se refiere el Artículo anterior, sea 
cnal fuere su nacionalidad, gozarán dentro del territorio deio. 
país de los siguientes privilegios e inmunidades: 

a) Inmunidad de jurisdicción por cualquier acto ejeca
tado en cumplimiento de sus actividades oficiales, que serft 
mantenida aún después de terminada su vinculación con el 
Banco; 

b) Exención de todo impuesto directo sobre sueldos 
emolumentos e indemnizaciones pagadas por el Banco; 

e) Exención de toao gravamen sobre el valor de los 
pasajes nacionales e internaCionales que utilicen en ejercicio 
de sus funciones; 

d) Derecho á utilizar el servicio gratuito de los ferra. 
carriles del Estado en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo Cuarto.-El personal permanente y los técnicos 
contratados, que no sean de nacionalidad hondureña, l\'OZR
rán dentro del territorio del país de los siguientes privilegios 
e inmunidades: 

a) Inmunidad de arresto personal o detención; 
b) Inmunidad de secuestro de su equipaje personal u 

oficial; 
e) Exoneración de le obligadón ele llenar los requisitos 

de inmigración y residendr> '?J.Jlicab:c::; a los extranjeros y 
de exigencias del servicio militar; 

d} Libertad para m~ntenPr s11.:; cuentas personales en: 
mon"=da extranjera y para retirar Ios fondos fll término d~:
sus servicios. en las mismas monedas y las misrr ·-ts cantida
des introducidas al país por intermedio de eHtidades auto
rizadas; 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del]uzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, a) públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brar"" el día lunes treinta y uno de 
enero de mll novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un ~ de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésimas y el lote número "17" Letra 
"A" · al Sur diez metros y calle de 

' ' por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle ei Sr. Marco Antonio Mon
c3.da Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a !Jos interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dioe: ''JUzgado 2' de r..etras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 3· ai 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, aJ público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veinticinco de ent>ro del 

año de mll novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana Y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el irunueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo de varios derechos, entre 
los cuales S:, encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis va.ra.s de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquin, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe. 
ciamente as!: al Norte, con terrenos 
del manifestante y reptesentado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Comelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de ls Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón • 
Molina y Molina. El inmueble ante-
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Oclrocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casco, Juditb Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan lvón Molina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Teguc!galpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 
• .!<~ ,..,, .,, ~v. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El' infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públiro en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado doce del mes de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo-

jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y llll!é 
Amador, en el sitio de ~ 
Grande, y al de la comunidad de Sea 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, Y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra.. 
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada 10111&, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cineuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado el de don Asisclo Padilla, en el 
mis,;o sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
i2lquíerda con Padilla, oon rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco. 
grados veinte minutos Oeste, le 
cruzó la carretera de Olancho, en cil
yo lado Occidental, y a Jos 148.60 ll 
ciento cuarenta y ocho punto sel!ellta 
metros, se encontró un mojón de pie• 
dras de la medida general de eate . 
sitio. Y dejando de colindar con Cba
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce minutat · 
Oeste, siguiendo ·la carretera de Q]b¡., 

cho y con 118.48, ciento diecloohe e. 

punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por - · 
dicha carretera, donde se puso JIIOo • 

jón al lado poniente de la citada vla; 
trayendo a la izquíerda el lote núm&- ·' 
ro tres que se adjudicará al General ': 
Camilo R. Reina. De este punto, CCJ!l , , 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce graciGI .• 
cincuenta y dos minutos del Norte,~· 
al Este, se cruzó la carretera dos \le'':'' 
ces y se llegó con 432.50, custroclm- ·· 
tos treinta y dos medio metros .1!1~, 
pico de una loma pelona donde se P-:·'' 
y donde se deja de colindar con e~->~.· 
lote número tres, y se sigue colindall-
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte. 
veintidós grados catorce minutos Ea- •' 
te y 173.90, ciento setenta y tres pu!l-•' ·. 
to noventa metros, se puso mojóD eD .. ,. 

una hondonada al occidente del Por-. · · 
tillo donde se tiene su calera doiiiL r 

Carmen v. de Carlas, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De.c·'' 
aquí, siguiendo por fuera y par:aiela- ·~· 
mente al cerco de piedra de los seilo- ·. 
res Carmen ArévaJo v. de MaradiaPo ,·:·. · 
Marcial y Ramón Maradiaga, se- tD- ~· 
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manm Jo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
qnin<:e grados cuarenta y tres minu
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18• 17' yv Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 74.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados qnince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con Jos comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 3:¡. 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a Jos doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta linea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69• 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
qumce metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera se cortó ésta a 
los ciento noventa y' cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron Jos rum
bos y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39' 10' W, 
Sur, treinta v nueve grados diez mi
nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros hasta un pun
to situado a un meb-0 de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aqui se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando Jos gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y .con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo-

jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzo, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, Jos cuales 
Be situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
una zanJa a poco andar y otra vez 

_ el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen V. de Ca. 
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en el lote de. los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así .como el punto ante
rior. De aquí, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cz'uza;,do una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Heeho el cálculo re
sultó error de cierre igual a un¿, en 
cuatrocientos cmcuenta superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin. 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, lllJOjón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magin Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71' 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el Jote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón ea
quinero de "El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un decimetro. 
De aqui, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ~ 

neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte,' veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aquí, lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82• 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi. 
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aqui, encontrando Jos mojones y pa
rejas respectivas, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y .seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da. a la vista del camino que conduce 
Talanga y Jala ca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de J alaca. De aqui, en co
lindancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos se tomó el rum
S 44• 39' W, Sur, ~uarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste, subiendo al filo de una cuchi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a Jos seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Arteá
ga, ya cerca de la quebrada de 'PU
tos. De aquí con rumbo al N• 6'TRT• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera de¡ cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras ~~
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N SOo 27' W, Norte, ochenta ·gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
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Oeste y cuarenta y un metros nueve 
declmetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está m!diendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquinero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar. se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre-
11011 alg10 tendido. se dejó el camino 
qu" 1111! traia, se pasó como cuatro me
tra. al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
t'nta punto noventa metros, se puso 
moj6n. De aqul, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez. se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aquí. se subió con rumbo 
S 90 40' W, Sur, nueve grados cua· 
renta minutos oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aqui con 
S ro- 51, E, Sur, diez grados cincuen· 
ts y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este csmioo se midió 
asi: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es
te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tla!ete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 4 7' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
die-~! metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste. a los diecisiete metros, se 
puso mojón. lo mismo que a los dos
c!entos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
11eis decimetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno ~n 
novecientos setenta, y una sujl€rficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
~drados. De este Jote número siete 
se han vendido, fracción de unas cua-

tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla, se
gún consta en la Escritura Pública 
autoriz•da C'l esta ciudad, el dia vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Floren cío Puerto, y fracción de doce 
manzanas de don Modesto Artea.ga. 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el dia ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompi!io Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material del sit;o Los· 
Pastos, autorizado por el Notarlo don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el día trece de junio de mil 
novecientos cincuenta, e inscrita oon 
el número 65, folios 626 y 637 del 
tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 
entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel. Carlas 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Ca.rla.s le adeudan. Y se hace 
la advertencia.., de que por ser prime
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran !Jos dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan et respectivo 
depó.sito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 di' 
enero de 1972. 

F..,.Uilo LaiMz Me)la. 
Secretario. 

(f) F auotino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Dei 11 E., al 2 F. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de diciembre del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Sumi. 
tomo Chemical Co. Ltd., corporación 
organizada baj<> las leyes del Japón, 
domiciliada en la ciudad de Osaka, 
Japón, vengo a pedir el. registro de 

la marca de fábrica, consistente ea 
la palabra: 

EVATATE 
Para distinguir: plásticos, incluyenc~o 
resinas sintéticas caucho o gQq¡a 

elástiea., pieles y cueros, pulpas '1 
otros materiales bási008, y la CU&I 
se aplica a los envases, cajaa y 1!111-
paques que oontienen los prodw:toe, 
gabándola, imprimiéndola, estampú.. 
dola, por medio de etiquetas que ee 
les adhieren, y en cualquier& ob-a 
forma a¡propiaad en el comercio. Pre. 
sento el poder para que se razone ea 
lo conducente, los demás dOCUl!lentAle 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
catorce de diciembre de mil IIO?e
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que ae 
pone en conocimiento del público pa.. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de diciembre de 1971. 

Adára López PWtlc, 
Registrador, 

~. 14 y 24 E. 72. 

El infraacrito, Registrador de PI. 
tentes y Marcas de Fá.brica, depea. 
diente de la Secretaria de EcoDomla, 
hace saber: que oon fecha dieclaéll 
de diciembre del presente año, se ad
~tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca..-Señor Ministro de Ji1l». 
nomia.-En representación de Tokyo 
Shibaura Electric Co., Ltd., corpo
ración organizada, bajo las leyes del 
Japón, domiciliads en 72, Horikawa
cho, Kawasa.ki-shi, Japón, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TOSHIBi\ 
para distinguir: generadores de oo
rriente continua, motores de índUe
ción, máquinas eléctricas de lavar, 
secadoras de rotación, juegos de h&
rramientas eléctricas para uso cea
ro, abridores eléctricos de latas, CCllll

presores, rasuradoras eléctricas, mo
dificadores de fase, O()nvertidon!B 
giratorios, rectificadores, trallSfOI" 
madores, tableros de interruptores. 
relevadores interruptores abiertos Y 
cerrados, ~istencias, condensadorfll. 
pararrayos, mecanismos de cie~ 
conectores, fusibles, alambres Y ea
bies e'léctri008, dispositivos de alam
brado, pilas secas, transistores. dio
dos, rectificadores, circuitos integra" 
dos, tubos electrónicos, tubos para ra
yos catódicos, receptores te!efóaioalo 
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aparatos e instalaciones teJeg~fi~, 
paratos t;ransmisores de facsimiles, 

~ t;ransmisoras de facsimiles 
freCilencia de voz, radio reclamadores 
para transmitir y recibir. equipos 
para alarma de radar, transceptores, 
cámarBS de televisión y monitores 
de circuito cerrado, micrófonos audio
amplificadores, megáfonos eléctricos, 
relevadores de portadores, r a d i o 
t;ranlltnisores y receptores, transmi
sores y receptores de televisión y 
scceaorios para todos ellos; máqui
nas grabadoras de sonido, f,onógra
fos eléctricos, tocadiscos tonográfos, 
máquinas de grabación con cinta, 
grabadoras de cinta, grabadoras de 
cinta de casette, bobinas de altavo
ces, amplificadores, máquinas de te
lecomunicación por cables, accesorios 
para todo lo anterior, captadores fo
nográficos con cartuchos de 8 canales, 
cintas magnéticas, cubiertas de car-

tu.chos y casettes, sistemas de alta. 
voces, sintonizadores, grabadoras de 
cinta en cartuchos y casettes para 
automóviles, micrófionos inalámbri
cos, lectores de marcas elctro-ópticas, 
lectores de caracteres electro-ópticos, 
planchas eléctricas, aspiradoras eléc. 
tricas, interruptores de tiempo, ma
ta-mosquitos eléctricos, secadoras 
eléctricas para el cabello, voltímetros. 
amperímetros, medidores de hora-va
tio frecuencimetros medidores de 
fase, detectores a ti~rra, instrumen
tos medidores de ondas eléctricas, 
instrun!entos medidores ¿e r.nt onas, 
osciladores, detectores, medidores 
magnéticos, medidores de circuito, 
oscilógrafos, computadoras, calcula
doras electrónicas para escritorio, 
detectores de ondas supersónicas, de
tectores magnétioos, máquinas mag
néticas para trabajos de exploración, 
ciclotrones, contadores Geiger, má-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegnclgn.lJW... D. C •• nooduras. C. A. 

24 DE NOVIEMBI!E DE 1971 

COTIZA(:ICt-; OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL Tf'..RRITOruO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA 
Co~npra Vento ComptG Veota Compro v-•a 

Dólar . L 2.00 L 2.02 L .00 t 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n Salv 0.7920 0.80 .80 --o-- 0.7920 0.80 o.-· ..... 1.98 2.00 .00 --o-- 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 o 301887 .301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282851 0.~5714 285714 --o-- 0.28:285?. 0.28571C 
p..., Me:rkano 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 ~· ~ 

'tl'Z'l Troy d• Oro Frr""J L ?O 'JO Onza 1'roy Igual a: 31.103 grotroa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDJ\5 EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubre Esterlina 
Franco Francés 
Franco Bel9a 
Franco Su!7.o 
Mrm:o Alem6n 
F'1ortn Holandés 
COO"onll Suee('f ............. . 

th·cs ···-·····-.. ··· ............... __ .................. ~ ....... .. 
P<teetcs ........ - ... ---·~--·--· -····-~···---· ...... . 
D6l'"P Cc%nadien~.- ...... _ ............................ · 

N O T A "' 

DOLARES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
02995 
0.2995 
0.1999 
0.001646 
o.ma . """ 

LEMI'IIUIS 
l 4.989 

!)3620 
OM1? 
o 5011 
0.5980 
o ~gqo 
om111 
omnso .,... ...... 

l.-Loa gtroa en Dólares Ubrados a cargo de BAncos eolrtarrlcenhes seré.n '"-"Tedl
tados al tfp, de cambio de ~ 6'.624 por Dólar. 

2.- Uu1 cotb.11,.,rneB no oftclales 110n tomadu del Informe semanal d'J Flrat Na
ttonal Citv l«Ank de New York. 

3.-Para evita• H¡>ecu]actoneo fronterizas. el Directorio del Banco Central de 
llonduru a 1torlz6 la venta a la par de lu monedas centroamertcanaa. 

<.-11:1 Banco Cer.tral de Honduraa compl'IU'A la Plata producida en el paiB al pre
C!to de N~ York, meDOa pato. que OC&Idone eu manejo. 

BANCO CENTRAL O!; HONDURA~< 

ALEIANDRO AIIJIILIO PINEDA. 
Jefe del Pepto. de Cnmhlos 

qninasloran, visores, radüofaros, apa
ratos de radar, máquinas de teleme. 
tria y control remoto, máquinas 
reg¡atradoras, dinamómetros, diacos 
de duración standard ( SP) , discos 
de larga duración ( LP) , discos EP, 
discos estereofóni.cos, hojas fonográ
ficas, equipos de vidrio para experi
mentos, disparadores de destellos, 
lámparas de destello, lámparas de va
por de mercurio, máquinas eléctricas 
para masajes, electrocardiógrafos pa. 
ra uso médico, electroencefalógrafos, 
instrumentos terapéuticos de rayos 
ultra-violeta, instrumentos terapeú
ticos de ondas ultra cortas, equipos 
de Rayos-X para tratamiento médi
co; portalá~paras eléctricos, lámpa
ras incandescentes, lámparas sella. 
das, de haces, lámparas para proyec
tores, lámparas fluorescentes, arran
ques luminiscentes, lámparaS xenon, 
lámparas de kdine, lámparas de so
dio, lámparas de haluro, lámparas de 
descarga de neón, implementos eléc
tricos, refrigerad:>res. acondicionado
res de aire para habitaciones, enfria
dores de agua eléctricos, calentadores 
eléctricos. frazadas eléctricas. calen
tadores de agua eléctricos, hornos de 
microondas, parrillas eléctricas, plan. 
chas eléctricas para cocinar. coci
na.c:; e]éctrieas auto·náticas, m:tqukas 
eléctricas para hacer jugos, máqui
nas mezcladoras eléctricas para uso 
en la cocina, parrillas automáticas a 
vapor, tostadoras eléctricas de pan, 
ollas eléctricas, percoladores, cocina . 
dores eléctricos de huevos. mezcla
doras eléctricas de café, bombas eléc
tricas de agua para uso doméstico, 
abanicos eléctricos, purificadores de 
aire, eléctrioos, abanicos eléctricos 
ventiladores. secadoras eléctricas, 
hornos eléctricos. vitrinas o apara. 
dores congeladores, calentadores a 
kerooene, calentadores a gas. moto
res de inducción para vehículos, tre
nes eléctricos, locomotoras eléctricas, 
locomotoras de baterias y carros elé~
tricos relojes (operados con bate
rías). máquinas copiadoras electros
táticas, máquinas perforadoras de 
tarjetas, máquinas de escribir auto
máticas y papeles para copias; y la 
cual se aplica a los articulos y en
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, 
llD.'pi'IJDiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ramne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clillé.-Tegu-
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cigalpa, D. C., catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L, Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 E. 72. 

El infrascrito, Regiotrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: 'Se soli
cita el registro de una marca de fá
brca.-Se acompañan Documentos.
S. P. E. (Ramo de Economía y Co
mercio) .-Y o, José Antonio Molina 
Osorio, mayor de edad, soltero, Abo
gado y Notario, de este domicilio, con 
Carne! de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com
parezco en nombre y representación 
de la empresa individual denominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio, tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el re~istro de la marca de 
fábricas, consistente en la palabra: 

para amparar la producción ·de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto ter
minado, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqueta. 
que se adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Por 
lo anteriormente expuesto al señor Mi
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la documen
tación acompañada y, en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molína 
Osorio". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomla y Hacienda.-Mart!n Alvara
do Ecbeverria, Abogado Colegiado 
174, de este vecindario. en mi condi
ción de representante de la Editorial 
Honduras, S. A., representación que 
acredito con la carta poder que acom
paño para q'Ue se razone y se me de
vuelva., y en la cual constan fa.culta
des suficientes, ante usted respetuo
ssmente vengo a solicitar el registro 
y depósito de la marca que consiste 
en la palabra: 

TIEMPO 
que ampara y distingue: un periódico 
informativo y de opinión, impreso o 
en cualquier otra forma de difusión 
y editado por "Editorial Honduras, 
S. A.", y conforme al cliaé que se 
acompaña. Al señor Miniatro respe
tuosamente pido: admitir la presente 
solicitud, darle el trámite lega corres
pondiente, y en definitiva, ordenar 
el registro de la marca en referencia, 
extendiéndome la certificación de es
tilo.-Tegucigalpa, D. C., siete de no
viembre de mil novecientos setenta. 
- ( f) Martín Alvarado Echeverria". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de octubre de 
1971. 

Adán López Pined.J, 
Replnldor. 

3, 13 y 24 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
rentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Se acompa
ñan Documentos.-S. P. E. (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina Osorio, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Carne! de Cole
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la empre
sa individual denominada "TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po-' 
det que acompaño, la que pido que; 

una vez vista se me devuelva, solici
tando el registro de la marca de fá
bricas, consisten!• "" la nalahra: 

para amparar la producción de todD 
tipo de media.s para mujer; y la cu1 
se aplicará a los envases, cajas y em. 
paques que contengan el producto tet
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercie, 
Por lo anteriormente expuesto al M

ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, COl! la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley oo
nespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil now
cientos setenta y uno.-( f) José An. 
tono Molina Osorio". Lo que se pollf' 

en conocimiento del público para l01 
efectos de ley.-Tegucip;alpa, D. C., 
19 de noviembre de 1 <)71. 

Adán López Pineda, 
Rei!Í<trador. 

2. 13 y 23 D. 71. 
-~. 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infra•crito. Re!!istrador rt• Pa
tentes v Marcas de Fáhrica. d""""" 
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fec~a. ?iecinu~ 
del presente año, se ad!Ditw la soliCI
tud que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom· 
pañan Documentos.-S. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio).-Yo, Joei 
Antonio Molina O., mayor de edad, 
soltero, Ahogado y Notario, d~ <;S~ 
domicilio, con Carne! de Coleg¡aCJon 
número 0738 con el debido respeto 
ante usted, ~mparezco en non_ilir~ ~ 
representación de la empresa md1V1· 
dual denominada ''TEXTILES CLAU
DIA" de este domicilio tal como lo . ' 
acredito con la carta-poder que acom-
paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis
tro de la marca de fábricas, consis
-.te en la palabca: 

l 
para amparar la producción de t~ 

1
tipo de medias para mujer; y la cual 
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!e aplicará a los envases, ca¡as y em-
aques que contengan ~1 pr~~~o ter

p 'nado gravándola, 1mpnm1endola, 
Dll medio de etiquetas que se adhie-
por al' f ren y en cu qu~er otra orma apro-
piada en el comerci

1
o. P~r lo Man_te_rior

mente expuesto a senor m1stro, 
respetuosamente pido: admitir la P_<;· 
sente solicitud, con la documentacwn 
acompañada y, en definiti~a, darle el 
trámite de ley correspondlente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no
viembre de mil novecentos setenta y · 
uno.-(f) José Antonio Malina Osa
rio". Lo que se pone en conocim1ento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
Eapaña, vengo a pedir el regiatro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ANGINEMOL 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y ve
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a 'los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comercio. Pre-

. aentn el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que • pone en c011ocimiento del pú
blico para 'los efectos de ley.-Tegu
clgalpa, D. C., 28 de diciembre de 
19'11. 

\dán Lópe-z Pin•da. 
Registrador. 

1'yX E. y31'. 12. 

El infrascrito, Regiatrndor de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia. 
hace aaber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regiatro 
de marca.-Señor Miniatro de Eoono
mia.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
España, vengo a pedir el regiatro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ASTEN O LIT 
para diatinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y ve
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola, imprimiéndDla, eatampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sentn el poder para que se razone 
en lo oonducente, los. demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Camet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
ll.e«iatrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y M~ de Fábrica, depen
·liente de la Secretaria de Economía., 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de ma.rca.-Señor Ministro de Eoono
mia.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid, 
España vengo a pedir el regiatro de 
la ~ de fábrica, conaiatente en 
la palabra: 

BENCRILINA 
para diatingnir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos Y -ve
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a loos envases, cajas y empa
ques que contienen kls productos, gra. 
bándola., imprimiM!dola, estampán
dola, por medio de etiquetas que ae 

les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cliaé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conOClmiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adiln López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito Regiatrador de Pa
tentes y ~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Regiatro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid. 
España_ vengo a ped!r el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

EUFIPULMO 
para distinguir: productos fa.nna
céuticos, medicinales, higiénicos y ve
terinarios, y desinfectantes, y la cnal 
se aplica a 'los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra.. 
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cnalquie:ra. otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sentn el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Ad6a L6-~ 
Reglatrador. 

Uy24E.y3F.72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y ~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace aaber: que con fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que diee: "Registro 
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de marca.-Señor Ministro de Eo:mo
mla.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni
versales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domi
ciliada en la ciudad de Madrid 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

EUFIBIODEX 
para distinguir: productos farma
céuticos. medicinales, higiénicos y ve
terinarios, y desinfectantes, y la cual 
se aplica a 1os envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra. 
bándola. imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C .. veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 

Daniel Casco L., Camet N" 112". Lo 
que se pene en concc'miento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

\rl:"IJ"' 1 ÍHl"? "~·w•b 

Rf'td:drq¡/w 

14 v 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha ve'ntinue
ve de diciembre del presente año, se 
admitió la solidtud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brka.-Poder Ejecutivo.-Secretar;a 
de Eoonomía.-En l'f!nresentación de 
la compañía White Horse Distillets 
Limited una corporacoón organizeda 
y existente. ccnform<> a las lews del 
Reino Unido de la Gran Bretaño. e 
Irlanda del Norte, manu.factureros. 
industriales y oomerciantes domici
liados en 99 Borron Street, 'en Glas
gow, Escocia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici-

Nota de la Administración 
Los originales que se en 

víen '{lara publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrito: 
ror un solo frenle y, si posi 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

tar el reg:Stro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: "W hit e 
H o r se". 1970 Label, etiqueta, se-

II11Uit, - 111111111111 -

gún el eclisé y conforme al adjunto 
certificado de reg!stro N" 964.696, 
del 7 de septiembre de 1970, inscrito 
en la Oficina de Patentes de Ingla
terra, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege whisky escocés, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
dactos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos botes, bote
llas, frascos, latas, p~quetes, empa
ques, bolsas, sa-~os, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones, grabad~s. eti
quetas, marbetes, placas, relieves. es
tampados, estarcidos y en les otras 
formas y mo-do-> generalmente aco'<
tumbrados en el comercio y en la irt
dustr:a, Para todo lo cual se agre~an 
le~ dPm:í.s docPmentos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Jorge Fidel Durón". La que sf! 
pone en .conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-T~gucigalpa, 
D. C., 29 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infráscrito. Registrador de ·Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
ha.ée saber: qiie con (echa veintisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "RrilJS
cripción de una marca de fábrica.
Señor Min'stro de Economla.-Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este ·vecindario, 
comO' representante de la "Drogueria 
Centra¡ Asociada", domiciliada en 
San Pedro SuJa. con la consideración 

----=== debida, comparezco pidiendo la reina. 
cripción de la marca de fábrica de D!i 
representada, consistente en las P&la
bras: 

VINIT~N COMPUESTO 
que fue inscrita bajo el número 6505, 
el 30 de a bril de 1953, pero que 

110 
fue renovada •oportunamente · · 
di h '~ 

e a marca para distinguir, lllllP&-
rar y expender ks medi.oamentoo que 
mi representada fabrica, se usa ÍJII. 
presa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño. y se aplica 80-

bre los envases. empaques ca; •• 
d • . ' """y 

emas ObJetos que los contienen en 
la1 f<'rmas aoostumbradas en el' co
mercio. Acompaño el poder razcna. 
do, para que se me devuelva. v ¡00 

demás documentos reglamen~rioa 
rogando el trámite de esta solic:tu~ 
Y en su opcrtull!dad que se emita el 
n :ucrdo concediendo el registro men
CICnado.-Tegu.cigalpa, D. C., veinti
nueve de noviembre de mí! novecien
tos setenta y uno.-Camet del Cole
gio de Abogados N" 100.-Darío Mon. 
tes". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-'J"eg'l>CI';'alpa, D. C., 27 de d'ciembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
d!ente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "~ 
cripción de una marca de fábrica . .,
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, maycr de edad, ~ 
do, Abogado y de este vecindari9, 
como representante de la "Droguerfa 
Central Asociada", domiciliada !m 
Ssn Pedro SuJa, con la consideración 
debida ,comparezco pidiendo la rein&
cripción de la marca de fábrica de mi ~ 
representada, consistente en la -pala- . 
bra: 

VINIFORTE: 
que fue inscrita bajo el número 'l:nll, 
el 27 de abril de 1956, pero que 1111 

ha sido renovada; sirve dicha JDSft& 
para distingnir, amparar y expender 
los medicamentos que nti representa
da fabrica, se usa impresa, grabada; .-
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en cualquier tipo de letra, color o 
tamaiío, y se aplica sobre los. envases. 
empaques, cajas y demás obJetos que 
los contienen. en las formas a.cúS

tumbrsdas en el comercio. Acompa. 
ño el poder, razonado y los demás 
documentos reglamentarios, rogando 
la admisión de esta solicitud, su trá
mite y, en su oportunidad que se 
emita el a~uerdo. concediendo el re
gistro mencionado.-Tegucigalpa, D. 
.c., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
río Montes, Carnet del Colegio de 
Abogados N' 100". Lo que se pone 
en conocimiento del públ'co para los 
efecto.• de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
?:! de diciembre de 1971. 

Adán Lóp"z Pinedfl. 
Rc~istrarlm. 

14 y 24 E. y 3 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ve'ntisiete 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reins
cripción de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do. Abogado y de este vecindario, 
como representante de la ''Droguería 
Central Asociada" domicilíada en 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo la reins
cripción de la mar.ca de fábrica de 
m1 representada, consistente en la 
palabra: 

REUMATOL 
que fue inscrita bajo el número 7547, 
el 20 de diciembre de 1956 pero no 
fue renovada oportuname~te, sirve 
dicha marca para distinguir, ampa.rar 
y expender los medicamentos que mi 
representada fabrica; se usa impresa, 
grabada, en culquier tipo de letra. oo
lor o tamaño, y se aplica sobre los 
envases, empaque, cajas y demás ob· 
jetos que los contienen. en l•s for
mas aoostumbradas en el comercio. 
Acompaño el poder, razonado. para 
que se me devuelva y los demás do
cumentos reglamentarios. roganño f"l 
trámite de esta solicitud v, en su 
oportunidad, oue se emita el acuerdo 
concediendo e¡ reg'stro menci<Jnado. 
-Tegucigalpa, D. c .. veintinueve de 
noVIembre de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Darío M:ontcs, Camet del 
Colegio de Abogados N• 100". Lo que 

se pone en conocimiento de¡ público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rer,islrador. 

14 y 24 E. y 3 F. 12. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge. 
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha diez 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos, declaró a Coronado Barrientos, 
heredero ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi~ 
sibles que a su defun.ción. dejó su 
padre natural don Norberto Auxurne, 
vecino que fue de la aldea de Buena 
Vista, municipio de Santa Rita, de 
Copán, y le concede la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio d[' 
ctros herederos de igual o mejor de
recho. Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado don Alfredo Tábcra Solares.
Santa Rosa de Copán once de enero 
de mil novecientos setenta y dos. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 1' de Letras del depar-

d e . " lamento e opan • 

24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del d<>par
tamento de Copán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de f~cha once 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos, declaró a los señores Bivián 
Eli<tio Amada v María Petronila 
Du~rt~ Martínez . herederos ab intes
tato de todos los bienes derechos v 
acciones transmisibles que a su de
funión dejó su padre legitimo don 
Tomás Duarte Rubal1os, vecino que 
fue de Sensenti, departamento de 
Ocotepeque. y les concede la poses;ón 
refctiva de herencia. sin per:juicio de 
otr0s heW.eros fl" icrual o !'!!l:'.inr dn
recho. Artículo ~043, del Código de 
Prooedimient,os. Representó el Abo
gado don Alfredo Tábora Solares. 

-Santa Rosa de Copán, 13 de ene
ro de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1• de Letras, del 
departamento de Copán". 

24 E. 72. 

TITULas SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras del departamento de Islas de la 
Bahia.. al público en general, hace saber: 
que con fecha seis de noviembre del año 
en curso, se presentó a este Juzgado, P.l 
sefi.or Hano G. Borden, mayor de edad, 
casado, Capitán de Naves Mercantes, hou
durefto natural y vecino del municipio de 
Guanaja, en este departamento, y de trán
sito por ésta, solicitando Titulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno localizado en la banda sur de la 
Isla de Guanaj3. en este departamento. t"l 
cual mide y colinda: a! Norte, setecienta& 
yardas, con Hezekiah Ringe; al Sur, seiR~ 

cientas veinticinco yardas, con propie· 
dad del Hotel Playa y del mismo cotnpa
redente; 1 Este. dosc1entas cincuentfl 
yardas. con Mabel Dixon y Rodmt'.n K. 
Borden: v. ftl Oeste, quinient:Rs y!'lrdrE. 
co>1 propied::trl de .T. Dou,rrlas '\Vilso'"l, ~n

contr:il'IClose dicho terreno cultivado. Hubn 
dic...,..,. nron!ed~d ror medio de s11 padr~ 

legitimo Wi11ie K. Borden, en el afto de 
1956. Y sumando su posesión a la de su 
antecesor ha estado y est~. en posesión de 
dicho lote por más de diez años, en formn 
auieta. pacifica y no interrumpida, eme 
dicho terreno no es nacional n1 ejidal. Y ca
reciendo de antecedente inscrito por este 
medio viene a solicitar Titulo Sunletorio 
del tel'Te~o antes relacionado. Y nara 
M'!'Cditr1r tos extremos Cle sn solicitud. 
0f"re"e el testimonio de los testtgos: Wtllie 
P..""'dolnt,, Pyron Hn~r~oc~~ v Ar,ox Buslt, 
r"l"'VOTP.~ drt e'J:"Ir\. c·"s.,fl~"S com<:!rC'i'-"'.ntE~·3. 

hondure:i.mt. propietarios fle bienes inn"lUe
ble!'( y vecinos ~el mtmicipio tie GuanA.1~. 

Y::tlorando ~;ch.,. p..-o..,fe~rñ. en Die,; Mil 
r,e....,l'\•t""'c; (T, 1000000).-Ror-tán. 12 -:.~e 

,..,.wfeMbre éle 1971. 

P. P. Orellana V"9 
Secretario. 

24 N.. 24 D. 71. y 24 E. 72. 

El lntraserlto. Secretario del Juzgado de 
Letras de esta Sección Judiclal, al ptlblieo 
v para los fines de ley, ha.ee saber: gue 
Emérito Rache?. Valladares, mayor de 

edad, soltero, jornalero, honduref'to Y de 
este vecindario, presentó a este .Juzgado, 
solicitud de Titulo Supletorio de un lote 
de terreno situado en la aldea de COroza1 
de esta jurlsdleelón, el que Uene las di
mensiones y coltndanctRs siguientes: al 
Norte, 21 metros 80 centfmetros, con pro
pted~d de Cornelto Fent~neez: al Sur, 20 
metros 30 eentlmetros, con propiedad de 
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HONDURAS INFORMATION SERVICE 

SERVICIO INFORMATIVO HONDUREmO 

Gwendolyn K. Bennaton, mayor de edad, periodista, sol
tera., hoodureña, domicmada en Nueva York, Nueva York, 
Estados Unidos de América para conodmiento público Y 
para los efectos legales consÍguientes, hace saber: que con 
fecha 24 de set.otiembre de 1969, ha obtenido certificado de 
negocios, de co~ormidad con las leyes del Estado de Nueva 
York, para funcionar con sede en esta ciudad baje> ~stro 
N• 028715, del Secn:ta.rio del Chndado de Nueva York Y Se
cretario de la Corte Suprema del Estado de Nueva York, 
bajo el nombre de HONDURAS INFORMATION SER VICE, 
en idioma Inglés, ~uivalente a SERVICIO INFORMATIVO 
HONDURE~O, en idioma Español 

EL SERVICIO INFORMATIVO HONDUR.Em> (HON
DURAS INFORMATION SERVICE), dentro de sus finalida
des podrá desarrollar las siguientes actividades: 

• 
1' Representar empresas y entidades oficiales, autóno

mas, semiautónomas y particulares en general, en 
todo aq••.ello que se refiera a los siguientes rubros: 
a) Relaciones Públicas; 
b) Gestio1•ee de negocios; 
e) Fomento de Turismo; y, 
d) Publicidad. 

2• Asistir a l'ntidades económicas, sociales y culturales 
a fin de c.btener informes, servicios y fondos para 
financiamiento de estudios y toda clase de proyectos 
y empresas. 

3• Informar ~obre becas, facilidades de entrenamiento, 
y para capacitación de personal hondureño en diver
~as disciplinas y actividades. 

4• Suministrar información a personas naturales y so
ciales. 

5• Organizar un servicio de informs.cíón sobre libros, 
folletos. estudios, pell.culas, y en general, todo tipo de 
material ,.,.)acionado con la economía, el comerc1o, la 
industria, diplomacia, historia, política, cultura y 
event,;,s ~ociales de Honduras. 

6• Desarrollar actividades para interesar a empresas e 
inversionistas internacionales en Honduras. 

7• Las finalidades anteriores deben estimarse como 
enunciativas y no limitativas ya que HONDURAS 
INFORMATION SERVICE (SERVICIO INFORMA
TIVO HOND~O), podrá desarrollar cualquier 
otra acti,·idad permitida por las leyes de los Estados 
Unido~ de América, y la República de Honduras. 

3,13y4E.72. 

GWENOOLYN K. BENNATON, 
Directora - Propietaria. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, .~ los ef~tos de ley, se ~ 
saber: que en Escritura Púbhca auto~da por el Not.rio 
José Arturo Sn ,,tos Delgado, el veintitrés de dicie111bre de 
mil novecientos •etenta y uno, se constituyó la SOcled.d 
"INVERSIONES DEL CARIBE, S. A." o (lNCARsA¡ la 
que tiene por Qbjeto realizar toda clase de promOCione:. )' 
ejecución de inverlllones, y cualquier acto incidental a tal• 
gocio y en general, emprender todos los actos mereanw. 
lici~ oonslgnadc.s en el Código de Comercio. La IIOcieclad 
se constituye por tiempo indeterminado, y tiene como donde~. 
lio la ciudad de La Ceiba, Atlántida, será administrada liOt 
su Consejo de Administración. 

La Ceiba, enero 4 de 1972 

BISHARA J. KAWAS, 
Presidente. 

24 y 29 E. y 5 l<'. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convvca a todos los accionistas de la UNION DE 
INVERSIONIS·rAS, S. A. DE C. V., para la Asamble& G&. 
neral Ordinaria, que tendrá lugar en el Club Social BAN
CATLA.N sexto piso Edificio Banco Atlántida, Teguciglllpa, 
D. C., el día viernes Íl de febrero de 1972, a las 6:00 p. 11., 

con la siguiente orden del dta: 

a) Lectura y 2probación del acta de la sesión anterior. 

b) Info=e de las labores anuales del Consejo de Ad
ministraci<'on. 

e) Informe del Comisario. 

d) Lectcra, discusión, aprobación o modificación del 
Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganan
ClaB. 

e) Decla.ración de dividendos, si es del caso. 

f) Elecci.\n de los miembros del Consejo de AdmiJIII. 
tración. 

g) Otroo ~.suntos. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, de UlUerdo 
con el Articulo N• 187, del Código de Comercio, los accionistal 
se reunirán al día siguiente, sábado 12 de febrero de 19'12. 
en el mismo lugar y hora, en cuyo caso se celebrará sealda 
con cualqueir número de acciones representadas. 

24E. 72. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Hllda ArZ1I ll'lores; al Este, 19 metros 60 
centfmetroa~ con terreno de Pablo Chá.vez; 

y, al oeste, 11 metros 95 centbnetros, con 

propl-d de los herederos Pablo Da.vld. 

calle de por medio; que dentro de dicho 
ten'eno tiene eontrulda una casa con plao 

de cemento, paredes de ladrillo, techo de 

zinc, de 7 metn. 70 Cl!llt!metros de trente. 
por 5 -!roe 60 .... ttmetroe de -. """ 

un valor de Ocho JO! lemplrao; que el lote 

de terreno lo hubo por compra al aeftor 

Máximo Cayetano, ya difunto y en virtud 

que su antecesor no tenia Utulo tnserlto, 

es que solicita el presente 'ntulo Supleto

rio. Ofreclendo eomo te.sttgoa: a Julio Gui

tv, Mónleo David y Martfn Feméndez, f.o.. 

- mayo...,. de edad, J'I'Ollle- de eote 

veelndar!D, residentes en Coroza!. - La 
Celba, 3 de noviembre de 1971. 

A.-ua ~c., 
Secretarlo. 

24 N., 24 D. 71. y 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju&
gado de Letras Tercero de k1 ~ 
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del departamento de Francisco Mo
razán. a1 público en general, para Jos 
fíD<!8 legales consiguientes, hace sa. 
ber: que en esta fecha se presentó 
& este Despacho, el señor Humberto 
Vásquez AguiJar, m&yor de ed&d, sol

tero, marino y de este vecindario; 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Ten-eoo sito en 

1& aJde& de San M&tlaa, de est& com
prención Municipal, como de una 
manzana de extensión superficial, 
más o menos, limitado : a.l Norte, con 
propiedad de Maria V a.ll&d&res vd&. 
de Mendoza; a.l Sur, pmpied&d de Jo
lié Alfabiche, rio Gua.rslal&o, de por 
medio; a.l Este, con ten-eno de Pru
dencia Reconco Nolasco, C&!Tetera. de 
por medio; y, a.l Oeste, con propie
dad de M&ri& Vall&d&res vd&. de Men
doza cultivado de árboles fruta.les, y 
~en dicho terreno construid& un& 
C&R& p&r&des de b&hareque, cubierta 
de tejas, compuesta de una saJa., co
cina. y dos cuartos; todo el inmueble 
eatá oerca.do oon a.la.mbre de ,púa.s y 
piedra.". Este inmueble lo hubo por 
compra a. don Lucia.no González Ser
vellón. Pa.ra probar los extremos de 
su solicitud, ofrece el testimonio de 

los señores: Fidenc.io Reconoo. José 
M&ria. Hernández v Alejo L6pez Bor
jas, mayores de ed&d, ca.s&dos, la.bra.
dorea, y propietarios de bienes, veci
nos y residentes en la. a.lde& de Ssn 
M&ti&s, de esta jurisdicci6n.-Tegu
ciga.lpa., D. C., 18 de diciembre de 
1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dioe: "Juzgado de. Letras 3' de 
lo Civil.-Tegucigalpa.". 

24 D. 71., 23 E. y 22 F. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que 18 en

\'len para pablicane en LA 

CACETA, deben estar esc:rilas 

por an solo frente y, si pG11i.. 

b1e fuere a máqailla. 

LA DIBBCCION 

POIIR EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 322 

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio de 1871. 

Dt.openaar la publlelclón de edlcloe para 
contraer matrimonio clvll, a .José Inú 
Arias Bonilla y Adrlana Barahona, veci
nos de Puerto Cortés, previo enaro de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la ofldna quo 
el !llnlsterto de Hadenda y ~ Píl
bllco doatgne.-Comunlqueoo. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Jilltado en loa Despa~ 
ellos de Gobernación y Juoticla, 

- Z6lllp A. 

Tegucigalpa, D. c., 31 do julio do 1871. 

Dillpenaar ta publfclc16n de edletoa para 
contraer matrimonio elvil, a Pablo vtllal
ta Garcla y Susana Andino, vecinos de 
San M:lguellto, Franclaco Morazán, pre 
vio entero de (L 10.00) diez lemplraa, e!'l 
la oficina que el Miniaterto de Hacienda 
Y Cn!d!to Pílblloo dealgne.--Camunlqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y J'ustteta. 

Acuerdo W 325 

Tegucigalpa, D. C., % de agooto de 1871. 

El Presidente Constitucional de la Jte.. 
pdblica, 

ACUERDA: 

Dlapenoar la publleaelón de edletoo para 
contraer matrimonio civil, a Guillenno 
Leitselar e Inna J'o.eta Salgado, vecinos 
de San Pedro Sula,. previo entero de ... 
(L 10.00) diez lemptraa. en la otl.ctna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblt
eo deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

1m Seeret!'lrlO de Est"rlo l'!n 108 ~,.chOII 
de Gobemaclón y .Justtcte. 

JQ"""'o Zdnl~ A. 

Acuerdo N" 3%5 

Tegucigalpa. D. c .. % de agooto de 1971. 

~1 Presidente Coutltuetonal de la Re
púbHca. 

ACUERDA: 

Dt.openaar la publleaclón de edletoa pa .. 
contraer matrimonio clvtl, a Relnerlo Ku
rlllo y Jlaria de loo Angeleo Funea Rlftra. 

veetnoo de Tela. At!Antlda, pl'8VIo ontero 
de (L 10.00) cl1oz lemplru, en la oftell>a 
que el Jllnillterlo de Hacienda y er.idlto 
Ptlblloo dolllgne.-ComuniqueM. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deopa
choa de Gobernación y .Juatlcia. 

Acuonlo N' 328 

'hguelgalpa, D. C .• 2 de agooto de 1971. 

F.1 PN'..sidente COnstttuclonal de- la Re
rt\bltea. 

ACUERDA: 

Dl8penJiar la publJcacl6n de edJctoa JMITil 
contraer matrimonio civil, a Modesto Mal· 
tez SerTano V Delia Martna Guzmán B., 
vecinos de san Pedro SUla. previo entero 
de (L 10.00) diez lomplru, on la oftclna 
que el Minlaterio de Hacienda y Crédito 
Pílblloo deslgno.-Comunlquoee. 

RAMON E. CRUZ 

ll"~ ~cret;,rlo rle EstArlo en los Deapl\
choe de GobemactOn y .Tuatlct.a. 

Riearrl'n Z~nt~ A. 

Acuerdo N' 328 

Tegucigalpa, D. U., 2 de agoato de Ul71. 

F.l Presidente Conatttuctonal de la Repü 
hliea. 

ACUERDA: 

Dtspenaar la publteacltn de edlctoll pa.r,~t 

contraer matrimonio civil, a Rodolto Va· 
ltadares Rtco y· Rosalptna Hemández Me. 
drano. vecinos de 'l'eguclgalpa, D. C., pre · 
vio entero de (L 10.00) diez lempiraa, en 
ll'l oftctna que el Mtntsterlo de Hacienda ·~{ 
Crédtto Ptibllco deatgne.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

F.1 Re<-n-tulo de Es~.do en tos ~
l"hO!It ..,1:" (';nhern"lci6n v .JuRttcl~. 

- Z6nlpA. 

Acuerdo W 329 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agoato de 1111 

El Presidente Constttuctonal de la RepiJ

bHca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano· Esteban llarti
nez y Ma.rt.Inez, Delegado Departa.mentttl 
de Mtgraclón, dependiente de la Otrecctótl 

General de Migración (Puesto N' 001351), 
en sustitución del cludadano Osear Erazn 
Meténdez. 

El nombrado devengará el salarlo minl 
mo correspondiente a la Escala de Salath' 

'P'!tii:!::R " '" rt!itJin,. ''"o 1~ 
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Viene de la Página Nó 11 
..,,..., de la fecha en que tome 

N' :11, a..--
........,.. de su cargo.-O>mUJiiqueM. 

RAKON IC. CRUZ 

JCI se<retarlO de Eotado en loo Deopachoo 

c1o ooiiOnJ8Ción Y JuaUda, 

- Z6lllp A. 

AcUerdO N' 830 

~D. C., 2 de ~ de 1911. 

Jll PrM~c~ento QonaUtuc:loDal de la Re

pPI!ca. 
ACUERDA: 

D~opo~~Mt la publlcacl6n de edlctoa pera 
~ matrtmonlo civil, a Glori& Oeejo 

PU y FederiCO Anlbal EtraZUvlz Bam>a. 
~ de Baa Pedto Bula, previo eoteto 
de (L 10.00) diera lemplraa, en la oflelna 
que e1 ,............., de Hed•da y Crédito 

P6bllco dellsM--ComUDiquMe. 

RAKON E. CRUZ 

JC1 secretario de Eota.do en loe Deopa· 

- de Gobemacl6n y Juatlda, 

Bloardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 331 

'roguclgalpa, D. c .. 2 de ~ de 1911. 

El Presidente OOnstituclonal de la Repd· 

bllct., 

4CUERDA: 

Diap<'.nsat la pubHca.cl6n de edlctoe pera 
COAb'aet matrimonio civil, a Vltglllo Eoca· 

laftle y Llgla - Cerrato, - de 
Toguclgalpa, D. C., ptevlo Ollteto de •••• 
(L 10.00) diez lemplnla. en la otlciDa que 
el KIDiatel1o de Hacienda y Ctédlto P6bll
co deetgne.-Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

JCI llectetatlo de Estado en loo Deopa· 
cbol de Gobemacl6n y JuaUcla, 

-Z6DipA. 

'l'egudg&l.pa, D. C., 2 de a&00to de 1911. 

El Prealdente ConstituciOnal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dl&~ la. publicación de edictos pare. 
contraer matrimonio civil, a Juan CaBtro 
Y Orbelbta de Jesús Villalobos Jtm.énez, ve
cinoe de Tetn~cigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lemniras. en la oftclna 
que el Ministerio de Hacienda Y Crédito 
PtJ:bllco designe.----comuniquese. ~ 

P.AMON E. CP.UZ 

El Sec~tirlrio de Estado en loe Deepa· 
cboe do Oobomac16n 'Y .JUIIIIda. 

m +-..A. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de qwto de 1911. 

El Presidente OOnatituclonal de la RepQ• 
bllca, 

ACUERDA: 

DIBperular la publ''"'cl6n de edletDe -
eontraer matrimonio chtl, a. Emesto 

Etra1n v,_ Y LMI)' Qulll- a. -
nos de Tegucigalpa, D. c .. previo ... tero de 

CL 10.00) diez Iemptru, a~ la ot1c1Da que 
el Mlnlatetlo de Hacienda y Cl'6cllto P6bllco 
deelglle.--Comunlqu-. 

RAJION E. CRUZ 

El Sectetetlo de Eotado en los Deopachoo 
<le Gobemacl6n y JuaUda, 

ma-te....,_ A. 

Acuerdo N' 836 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agooto de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DIBperular la publlcacl6n de edlctoe -
contraer ma.trtmonlo civ!l, a Ra.QJ Florea 
Auceda y Blanca Eaperanza Jlenjlvat, n
C!Inos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 

de (L 10.00) c11eoo lemplraa, en la oflebla 
que el Mlnlaterlo de Hacienda y Cridlto 
P6bltoo cleolgne.--Com~. 

RAKON E. CRUZ 

El Sectetatlo de Eotado en loo Deopa
cboo de Gobemacl6n y Juetlda, 

P'm+-.....A.. • 
Acuerdo ~ 338 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agooto de 1911. 

El Presidente Constltuetonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Disoensar la publicación de edictos para 

coritraer matrimonio etvil. a Marco Antonio 
Meza y Concepción Urbina V., vecinos de 
Tegucl~lpa. D. c., previo entero de ..... 
(L lO.OOl diez lemniNts. en la oficina aue 
el :Minist.erlo de Ht>-.eienda y Crédito PO.bli· 
co destgne.--Comuni!Juese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estfldo en los Despa· 
chos de Gobernación ~· Justicia. 

Rlrardo Z6nlp A. 

Acuerdo W 337 

Teguci,e"Ripa. D. C., 2 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitt1C!onal de la Repd
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos DA.r::~ 

contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Ortiz E. y Ana Lourdes Guzmén, vecinos de 
Tegucigalpa. D. c., previo entero de ..•. 
(L 10.00) diez lemptras, en la ofldna que 

el~deH~~yCridltoP6bllco 
deelgne.-O>munlqueae. 

RAIION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeapachOil 

de Gobernacl6n y Justicia, 

--..A. 

Acuetdo N' 331 

Tegucigalpa, D. C., ll de ..- de 19'11. 

El PreeldeDte Con.otltuclonal de la Re
p6bHca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la l>Ubllcacl6n de edlctoe pan 
contraer ll18 +rimonio civil, a Antonio Po
sadas Vif.es y Arr·tda. Socorro Mollna 1.6-
pez, vecinoe de Tegucigalpa, D. C., previO 

entero de (L 10.00) diez Je.mptru, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pdbllco designe.-Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El ~retarlo ile Est::~.do en los Despacmo. 
ile Gobernaclón y Justteta. 

Acuerdo W 339 

Tegucigalpa, D. C .• 2 de agoet.o de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p1lbtica, 

ACUERDA: 

Dispensar la puh1tC~I"'ión de edictoll JMU'8. 
contl"Aer matrtmo'tio civil, a Roberto Flo
res Sal2'Uero y Loren7.~'~- LasteniA OrteZ, 
vecinos de TeF.!'ltt+···~ 1na. D. C ... Tll"f'Jvin entero 
de fJ .. lO.Of'll t1te"" lemnfrea. en 1A f"ficlna. aue 
el Mtnlstetlo de Hacienda y Ctédlto P6bll· 
co deetgne.--comunJqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despac~ 
de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zlbdll& A. 

Acuerdo N' 340 

Tegucigalpa, D. ~ .. 2 de flP.'OSto de 1t'11. 

El Presidente r<oT\!Mt11rfonat de 11\ ~
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraet matrimonio civil, a. .Tose Antonio 
Serpas Cardona y Betty Escobar La.lnez, 
vecinos de Te2'Uci~atpa, D. C., previo entero 
de {L 10.00) diez 1emnirt~s. f'n lR oficin~ aue 
el Ministerio de H~ienda y Ctédlto PO.bllco 
designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sectetetlo de Eotado en loo Deopa· 
ebos de Gobemaclón y Justlcla, 

Ricardo ZWiip A. 

Pasa a la pAgina N9 15 
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Viene de la la pigina 

el Las mismas facilidades para repatriación y !.os 
mismos derechos a la protección de las autoridades hondu
reñas, para ellos mismos, sus familias y personas a su cargo, 
de que gozan los miembros de las Misiones Diplomáticas en 
periodos de tensión internacional. La exoneración a que se 
refiere la letra (e) del presente Artícul.o será extensiva a 
los dependientes del funcionario o técnico de que se trate. 
El Banco levantará la inmunidad de cualquier funcionario 
en caso de que, a su juicio, dicha inmunidad impida el curso 
de la justicia y siempre que pueda ser levantada sin perjuicio 
de los intereses del Banco. 

Artículo Quinto.-EJ personal permanente del Banc_o, 
que no sea de nacionalidad hondureña, estará exento ademas 
de cualquier impuesto directo sobre rentas procedentes de 
fuera de Honduras. 

Artículo Sexto.-a) El personal permanente del Banco 
que preste servicios en el país y que no sea de nacionalidad 
hondureña, podrá importar ,libre de impuestos, derech<?s 
consulares y aduaneros, servicios y cargas y de otros grava
menes y restricciones, en uno o varios embarques, sus mue
bles y efectos personales, incluso un auto'!'óvil. El uso de 
dicho automóvil estará libre de pagos de Impuestos, dere
chos y gravámenes y da derecho al uso de _una placa con la:' 
iniciales características que el Gobierno senala, la que podra 
llevar además un distintivo del Banco. El beneficio de la 
libre importación en virtud del presente Convenio origina en 
su oportunidad el beneficio de la consiguiente libre expor
tación; 

b) El personal permanente del Banco de nacionalidad 
hondureña, que haya dejado de prestar servicios al Banco, 
disfrutará a su regreso al país de las mismas exenciones 
mencionadas en la letra a) del presente Artículo; 

e) Con respecto a la transferencia del automóvil a que 
se refieren las letras a) y b) anteriores, se aplicarán las 
normas establecidas para el Cuerpo Diplomático residente. 

Artículo Séptimo.-a) Los técnicos contratados con fi
nes especiales para prestar servicios en el país, .que no sean 
de nacionalidad hondureña, podrán asimismo importar y 
exportar sus muebles y efectos en las condiciones acordadas 
para los funcionarios permanentes, y, cuando el plazo del 
contrato fuere de un año o más podrán importar igualmente 
el vehículo de uso personal ; 

b) Los técnicos de nacionalidad hondureña contratados 
para prestar servicios en relación con operaciones del Banco 
fuera de Honduras disfrutarán a su regreso al país del mismo 
régimen establecido en la letra a) del presente Artículo 
según fuere la disposición aplicable en relación con el plazo 
de sus servicios; 

e) Con respecto a la transferencia de los vehículos a 
que se refieren las letras a) y b) anteriores se aplicarán las 
normas establecidas para el Cuerpo Diplomático acreditado 
en Honduras. 

Artículo Octavo.-Al personal del Banco comprendido 
dentro de Jos beneficios a que se contrae el presente Convenio 
le será proporcionado un carnet especial o tarjeta de Iden
tidad que certifique su vinculación con el Banco y de que 
goza de todas las prerrogativas e inmunidades reconocidas 
por este Convenio. La Tarjeta de Identidad exonera de la 
obligación de recabar licencias especiales, incluso de la 
licencia de guiar vehículos 

Artículo Noveno.-El presente Convenio no limita ni 
menoscaba en modo alguno el alcance de los privilegios de 
inmunidades que se contemplan en el Convenio Constitutivo 
del Banco y deberá ser interpretado y aplicado en fonna 
favorable para el Banco y su personal, a fin de facilitar el 
cumplimiento pleno y eficiente de sus objetivos. 

Artícul.o Décimo.-El presente Convenio entrará en 
vigor desde el momento de su suscripción, podrán ser denun
ciados por cu•lquiera de las partes mediante notificación 
escrita y cesará de regir seis meses después de recibida esa 
notificación. 
~ TESTIMONIO DE ~ CUAL, el Gobierno y el Banco 

s~'"!ben el presente Convemo. en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los ocho días del mes de septiembre de 

mll novecientos setenta.-POR EL GOBIERNO 'DE LA ll&. 
PUBLICA DE HONDURAS.-Dr. Tiburcio Carias Caatiuo, 
Ministro de Relaciones Exteriores.-POR EL BANCO Iín1t. 
RAMERICANO DE DESARROLLO B.I.D.-Sr. Gennan Ro. 
vira, Representante del B.I.D., en Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el convenio entre el Gobierno de 
la República de Honduras y el Banco Interamericano de 
Desarrollo sobre Privilegios e Inmunidades para el llei'IIoaal 
del Banco de Honduras ,firmado el ocho de septiembre de 
1970; 

CONSIDERANDO: Que por Decreto N" 38. de fedla 
15 de diciembre de 1959, emitido por el Soberano eoog.., 
Nacional se aprobó y ratificó el Acta Final contentiva de! 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de ne... 
rrollo; 

CONSIDERANDO: Que uno de los principales o&jeü,oa 
que se propone el Gobierno de la República es incl'eD1ellllr 
el desar,ollo económico, financiero e industrial para PGder 
elevar el nivel de vida de todos los habitantes, medlánte•Ja 
promoción de nuevas fuentes de riquezas en el pala¡ 'de 
acuerdo con la cooperación de asistencia de técnica y -
nómica que ha proporcionado a Honduras el Banco Intera
mericano de .Desarrolló; 

CONSIDERANDO: Que las estipulaciones del Convemo 
entre el Gobierno de Honduras y el Banco Interamerieaao 
de Desarrollo, se encuentran en un todo de acuerdo con la 
ideología que sustentan Jos preceptos de la Constitución ele 
la República. 

Por tanto: el Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Aprobar el Convenio entre el Gobierno de la Repú
blica de HondUijlS y el Banco Interamericano de Desaaollo 
(Privilegios e Inmunidades para el personal del Banco a . 
Honduras), firmado en la ciudad de Tegucigalpa, D. ~ .• el 
8 de septiembre de 1970. 

2•-Que el presente Acuerdo se dé cuenta al SoiM!ruo 
Congreso Nacional en su actual periodo de sesiones, -pira 
los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a b 
veintisiete dias del mes de agosto de mil novecientoB • 
tenta y uno.--Comuniquese.-RAMON ERNESTO CRUZ.
El Secretario ~ Estado en el Despacho de Relaciones El:
teriores, ANDRES ALVARADO PUERTO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, • 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, el primer dla 
~el mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ gAN'f(liJ, 
Secretario. 

Tegucigalpa, ;n. C., 23 de diciembre d 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ReJa,..... 
Exteriores, 

Atkiréa AJ1XJ1"ado Puerto 
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Acuerdo N• 341 

TegUcigalpa. D. C., 2 de agosto de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re

pública. 
ACUERDA: 

J)lspeDSlU" la pubUcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vfctor Manuel 
A- y Maria .JuUs Garcla, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 

(L 10.00) diez lemptra.s, en la oficina que 
el Kirrlsterlo de Hacienda y Crédito Pllbli
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jueticfa., 

Ricardo Zúnlca A. 

Acuerdp N• 342 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca. 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, ~ Rog"er Mardal 
Núftez C. y Sara del SocotTo Bonilla Coe
Uo. vecinos de Teruci~alpa. D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplra.s. en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
~to Público designe.-Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de ~stado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlca A. 

Acuerdo N• 343 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1971. 

. El Presidente Constitucional de la Re
púbUcs, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Julio Cúa.r 
Soriano y Rebeca López Ramirez, veclnoB 
de Tegucigalpa, D. c., preVio entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerlo de Hacienda y Crédtfo PQbU
co destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
cboe de Gobemactón y Justicia. 

B.icanlo ZáDip A. 

Acuerdo W 344 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1971. 

~ . Presidente Constitucional de la Re
púbUcs. 

ACUERDA:. 

Dispensar la publicación de edi~tos para 
contraer Matrimonio civil, a Herlberto Te-
jada Zamora y ZoUa Reyes Guerra, veclnOI!I 
de Las Flores, Lempira, previo • entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eJ llinisterio de Hacienda y Crédito PO.bll· 
00 designe.-comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 
1!:! Secre!azio de Estado en los Desps· 

cbos de Gobernación y .Jumtcla.. 
B.icanlo Z6Jdp A. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 112 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupllellto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

'l'ITUW 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito PúbHco 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 
90 64 12070 Amortización Deuda Flotante, varios Mi-

nlsterios, incluye deuda años anteriores . L 229.523.00 

Artículo 2•-Las Ampliaciones anteriores se transfieren de las si
guientes Asignaciones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente: 

TITULO 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 1-02 

SERVICIOS MEDICO HOSPITALARIOS GENERALES . 

UNIDAD EJECUTORA: Hospitales de Servicios Genera.lea 

Sub-Programa 01 

Hospital General San Felipe y Asilo Inválidos 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06490 Sueldos y Salarios Pennanentes 

1 

Sub-Programa 02 

Hospital Leonardo Martfnez 

SERVICIOS PERSONALES 

1 

111 1 06580 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 93 

Hospital del Sur 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06670 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 04 

Hospital Santa Bárbanl 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06720 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 05 . 

1 
Hospital Atlántida 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06770 Sueldos y Salarios Perm• nentes ....... . 

L 1~.871.00 

47.859.00 

21.845.00 

9.225.00 

5.920.00 
( CollliiWtlrd) 
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ECONOMIA 
Acuerdo N' 26 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1972. 

El Presidente de la República, 

Considerando: Que es función pn· 
mordial del Estado salvaguardar los 
intereses de los consumidores y es· 
tablecer condiciones de justicia Y 
equidad en la comercialización de los 
productos nacionales e importados y 
serv>clOil. 

Considel"IUld:>: Que sistemáticamen
te se han venido aumentando los pre
cios en proporción anonnal con res
pecto a lo cestos reales, producién
dose márgenes excesivos de .comer
cialización <>n perjuicio directo de los 
consumidores y usuarios. 

Considel"IUldo: Que el Decreto Le
gislativo N• 97, del 30 de diciembre 
de 1970 en su Artículo N e 6, Íl' ei"O 
h) facuita al Poder Ejecutivo para 
promover y aplicar medidas com 
plementarias para proteger adecua
damente los intereses del consumidor. 

Considel"IUldo: Que para tal efecto 
el Pod<r Ejecutivo está facultadn pa
ra establecer los mecanismos necesa
rios para aplicar las medidas nonna
tivas y correctivas en este campo. 

Por tanto: En aplicación de los 
Artículos Nos. 251 y 253 de la Cons
titución de la República; 2• numeral 
4• del Decreto N• 129, de 5 de febre
ro de 1971; 6', incio h) , 11 y 12 del 
Decrete- N' 97. de 30 de diciembre de 
1970, y D<>creto N' 82, de 5 de sep
tiembre de 1968, 

ACUEHDA: 

Articulo 1 •--Crea el Departamento 
de Regulación de Precios dentro de la 
Secretaria de Estado en el Despacho 
<le Eoonomia, como una dependencia 
de la Dirección General de Economía 
y Comercio. 

Articulo 2'-El Departamento de 
Regulación de Precios tendrá las si
guientes funciones: a) Recomendar 
al Secretario de Economía la fijación 
de precios de bienes y servicios para 
los cuales las disposiciones legales 
así lo establezcan: b) Elaborar y re
fonnar, cuando sea necesario, las lis
tas de artículos de primera necesi
dad proponiéndo las políticas y 
medidas sobre precios y distribución 
de los mismos; e) Est,;diar y propo
ner las nonnas relativas a la fun
ción de adquisición y abastecimiento 

de productcs a cargo del Banco Na
cion&l de F\lmentc, con fines de es
tabilización de precios. Asimismo fi
jar conjuntamente con dicha insti
tución, los precios de transacción; 
d) Investigar todas las fonnas de es
peculación y aumento indebido de 
precios y dictar resolución impomen
do las sanciones que se establezcan 
en los Artícul·os 3• y 4• de esta Acuer
do; e) Realizar campañas intensivas 
contra toda forma de especulación 
usando la propaganda y de los m~ 
dios que estime conveniente; f) Vi
gilar el correcto uso de la• pe""" v 
medidas pcr parte ce los comercian
tes. denunciando a las autoridadee< 
competentes las irregularidades com
probadas; g) Mantener para uso del 
comercio y del público consumidor, 
un juego completo de pesas y medidas 
para que precisen exactamente las 
unidades que deben aplicar en sus 
operaciones; h) Hacer los estudios y 
realizar otras labores propias de su 
('Rm¡Y.l que )e Sean solicitadas fOr loS 
titulares del Ramo. 

Artículo 3"-La Secretaria de Eco
nom'a a través del Departamento de 
Regulación de Precios de la Dirección 
General de Economía y Comercio se
rá la encargada de investigar la exis
tencia de los hechos consignados en 
los incisos d) y f) del Artículo 2" 
y la misma dictará resolución una 
vez ccmprobada.s fehacienteMente la 
infracción, imponiéndo multas hasta 
por la cantidad de Lps. Diez Mil 
(Lps. 10.000.00), a los comerciantes, 
productores, importadores, distribui
dores y detallistas que hayan altera
do los precios y medidas de los bie
nes y servicios en violación de k1 es
tablecido en este Acuerd<:> las que 
•e harán efectivas gubernativamente 
dentro del plazo de 48 horas una vez 
que éste firme la Resolución. 

Artículo 4 •-En caso de reinciden
cia podrá imponerse: a) Hasta el do
ble de la multa señalada en el Artícu
lo 3•'; y, b) Suspensión de los permi
so.s y registros legales para ejercer 
la a.ctividad a que se dedique el in
fractor. 

Artículo 5 -Los comerciantes, 
prcductores, 'imrortadores. distribuí. 
dores y detallistas, deberán poner a 
la disposición de los Auditores del 
Departamento de Regulación de Pre-
cios, los libros de Contabilidad y to
da la documentación que se les so
licite para la verificación de los oos
tcs y precios. La contravencjón de ln 
antenormente mandado y debidamen
te comprobado por el Departamento 

A Quien fnterese 
Los cheques que 1e ex&ea 

dan a estos Tallens dehq ele 
ser a nombre del Director n. 
pogrnfía Nacional. 

LA DIRECOION 

de Regulación de Precios será san
ci~nado mediante Resolución de la 
m•_sma. co~ una multa de hasta Un , 
M•l Lemp•ras, la que se hará efec
tiva gubernativamente sin perjuicio 
de la. exl]ibición de Ios libros, ~
mentación y registros requeridos. 

Artículo 6•-Las multas a que 11e 

refieren los Artículos anterioru 
serán enteradas en la Tesorería Ge
neral de la Repúblcia. o en su defecto 
Pn las Administraciones de Rentas y 
Aduanas del país. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 7•-Los precios de los bie
nes y servlCIOS que se encuentran a 
la venta en todo el país y que fueron 
alzados con posterioridad a la ¡m>
mulgación del Decreto Legislatiyo 
N" 129, del 27 de diciembre de 19'11, 
deberán restablecerse a los nivelea 
en que se encontraban antes de la 
vigencia de dicho Decreto. 

Artículo 8°-Del mismo modo los 
precios de los bienes y servicios a 
que se refiere el Acuerdo N• 162, del 
22 de septiembre de 1971, y que hu
biesen sido alzados con posterioridad 
a esta fecha, deberán ser restableci' 
dos a Jos niveles en que se encontra· 
ban a.ntes de la vigencia de dicho 
Acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior 
e¡ Departamento de Regulación de 
Precios investigará los márgenes \le 
utilidad en relación con les preciol 
•·establecidos. 

Articu1o 9"-Este Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pullli
cación en el diario oficial "La Gace
ta.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

Et Secretario de Estado en el Dei
racho de F.conomía, 

Rubén Mondragón C. 

... 

T!GUCIGALPA1 O.C. HON~A'i,C.A 
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